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Se tiene por notificado personalmente al ejecutado Carlos Arturo Díaz Barragán del 

mandamiento de pago proferido al interior del expediente, mediante diligencia 

practicada el 28 de febrero de 2020, quien dentro del término legal presentó 

medios defensivos, a los que se le dará trámite en el momento procesal oportuno.  

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a los demás ejecutados conforme 

lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. Indíquese a los demandados que podrán comparecer a esta sede 

judicial de manera virtual, a través de la dirección electrónica 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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